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ElAyuntamiento se responsabiliza de controlar los
requisitos para la rehabilitación de viviendas de laJunta
La corporación municipal de

Salobreña, reunida en sesión
extraordinaria urgente. ha de-
cidido asumir la comprobación
de los requisitos exigidos para
los solicitantes y las condicio-
nes de las viviendas que se aco-
jan al Programa de Rehabilita-
ción de la Junta. incluido en el

-111 Plan Andaluz de Vivienda y
Suelo. Este nuevo acuerdo vie-
ne a dar respuesta al escrito de
la consejería de Obras Públicas
y Transportes y amplía el que
se adoptó con fecha 22 de fe-
brero pasado.
El Ayuntamiento deberá cer-

tificar que las viviendas objeto
de la mencionada actuación.
tienen una antigüedad supe-
rior a los diez años o a treinta
si están aisladas en el medio
rural. siendo el mínimo de la
superficie útil de 24 metros

- cuadrados o que. como resul-
tado de la rehabilitación. alcan-
ce un mínimo de 36 metros

- útiles. Además. las viviendas
afectadas no pueden estar GI-
lificadas urbanisticamente fue-

- ra de ordenación a afectos de
concesión de la licencia rnuni-
cipal, no pueden estar sujetas

- a limitaciones legales que im-
pidan su uso y. por último. pre-
sentar unas características de

- seguridad estructural y cons-
tructiva que garanticen la via-
bilidad de la intervención. o

-bien que. a través de las actua-
ciones previstas. el edificio
adquiera estas caractcristic.is.

En otro orden de cosas, la
corp o rar io n 111l111icip;¡I. L'I1
basL' al acuerdo suscrito por Id

---<:oll1isiÓI1(le gobierno. ha (k-
.idido acogerse a I,¡ orden (le
la consejería de Trabajo e 111-

-1:lustria de lajunta de Andalu-
j,¡, de fecha 1 1 de 11()\'ICl11hre
de 1 CJCJCJ, por 1;1 SL' (()Il\{)(d Id

j.'ollCesiríl1 de ayudas ;¡ muniri-
li()s vil 111;IIL'I'idel,· \11h;!!l!<;!l1')
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Plan Integral de Fomento del
comercio Interior de Andalu-
cía en el ejercicio 2.000.
En concreto se ha solicitado

una subvención para la
rernodelación y acondiciona-
miento de la plaza del antiguo
mercado y del antiguo Ayun-
tamiento. cuyos presupuestos
de inversión ascienden a
6.377.448 pesetas y 3.168.0 18
pesetas, respectivamente. y
otra subvención para la cons-
trucción de un mirador y apar-
camiento en la calle Estación.
presupuestado en casi 21 mi-
llones de pesetas. En caso de
que las actuaciones propues-
tas no se subvencionen en su
totalidad. el Ayuntamiento se
compromete a aportar la dife-
rencra.
Por último. el pleno de Salo-

breña ha aprobado el estudio
económico y la memoria valo-
rada para su inclusión en el
Pro~rama de Fomcnt o del
1:111Plco Agrario (prE,\), el an-
tiguo P[R, centrada en la lim-
pieza de playas. acondiciona-
miento y reparación de calles.
principalmente. del casco a11-
tiguo, y limpieza y acondicio
n.uni c nt o d c los p arqu es
pcriféricos CI1 el término rnu-
nicipal, C()11 un presupuesto
I ()I ¡: (~,. ~)~. 7()(~;.-;-;- ! )L'\t..'L.

de los que ell EM aporta más
del SOnó. mientras que el resto
es aportado por el propio
Ayuntamiento y la Diputación
provincial.
Según la justificación presen-

tada, la ejecución de los tra-
bajos solicitados obliga al
Ayuntamiento a hacer uso del
convenio entre el I EM Y las
corporaciones locales, con ob-
jeto de contratar la mano de
obra necesaria con un doble
objetivo: por un lado se pre-
tende atenuar. en la medida de
lo posible el paro existente
entre la población agrícola. de
fuerte indecencia también du-
rante la temporada de verano
y, por otro. acometer una se-
rie de labores de carácter ur-
gente debido a la demanda de
servicios en un municipio de
marcado carácter turístico que
se incremente notablemente
en los meses comprendidos
entre mayo y octubre. En este
sentido, los servioos municipa-
les de manrenimiento estableci-
dos para una demanda normal
de trabajo durante todo el año,
Be ven desbordados en sus fim-
cienes durante los meses de
mavor incidencia turística sien-
do imprescindible el refuerzo de
IJ plantilla al objeto de garanti-
lc,; !.! ~('I"\ ¡el!)

julián Lara; «Es
fuerteque el PP

ampare
situaciones de
ilegalidad»

El delegado provincial de Obras
Públicas de lajunta de Andalucía.
Pedro Julián Lara, ha declarado
que es muy fuerte que el Partido
Popular ampare situaciones de
ilegal idad en referencia a la ocu-
pación de los bajos de las vivien-
das sociales de El Molino, en SJ-
lobreña, ahora que está en IJ opo-
sición, cuando fue correspon-sa-
ble de la situación con su partici-
pación en un gobierno local an-
terior.
El delegado de Obras Públicas.

que sale así al paso de unas ma-
nifestaciones realizadas el pasa-
do martes por el portavoz del
Grupo Popular. Jesús Avelino
Menéndez, explicó que en los
bajos de la viviendas sociales de
ElMolino se daba una ocupación
indebida, porque los mismo no
están habilitados para vivienda y
que. en un momento de situación
de emergencia. la Juma autorizó
al Ayuntamiento de Salobreña
para que los habilitara. pero al
desaparecer esta situación, des-
aparecería la ocupación de los
locales. El delegado explicó que,
con la última promoción de vi-
viendas sociales llevada a cabo en
el Sector Este. estaba previsto el
traslado de siete u ocho familias,
de las diez que había. fueran
adjudicatarias de estas casas. y
que no fueran ocupados de nue-
vo los locales.
Aparte de dos o tres viviendas

que están consolidadas el resto
fue ocupado de nuevo. desde el
convencimiento que con ello se
presionaría para la obtención de
una nueva vivienda, algo que el
delegado calificó de crJSO CITor
porque para ello ya e5lán esta-
blecidas unas barcmacioncs.
También indico que ,¡I~UI10Sde
los que viven en estos bajos pue-
den ser adjudicatarios de nuevas
casas.
Sobre la orden de desalojo ele

los locales el delegado provincial -
declaró que aún 110 la habí;\ rL"

mitido a la autoridad judicial, en
la creencia que puede existir UI1J ~
solución. ¡;j


